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Núm, 54.
Se suscribe áeste Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

del Sábado 6 de Jiaj'o de 18SL.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 57.

Gobierno de la provincia de T^aUadohd.

Faltando los Alcaldes comprendidos en la ad
junta nota á lo que les fué ordenado por mi cir
cular de 8 de Abril último, inserta en el Boletín 
oficial núm. 43, no han remitido hasta ahora á 
este Gobierno de provincia el Estado de los Guar
das rurales que se les pidió con toda urgencia.

En su virtud, y para evitar que el servicio 
público sufra mayor retraso, he resuelto conminar 
á los morosos con la multa de 100 rs. y las dietas 
de los Comisionados de apremio que saldrán sin 
nuevo aviso contra los que pasados tres dias desde 
el recibo de esta órden no hayan remitido el suyo 
con entera sujeción al modelo que se publico en 
el citado Boletín. Valladolid 4 de Mayo de 1854. 
= Francisco del Busto.

Se hallan en descubierio los siguientes Alcaldes.

Medina.

Rodilana.
Rueda.
Villanueva de Duero.

Mota.

Barruelo.
Benafarces.
Bercero.

Berceruelo.
Castrodeza. 
Castromemblbre. 
Marzales.
S. Cebrián de Mazote.
S. Pelayo.
S. Roman de la Hornija. 
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Torre. 
Torrelobaton.
Urueña.

Velilla.
Villardefrades.
Villavieja.

Nafa.

Cubillas.
Villafranca.

Olmedo.

Aldeamayor.
Bocigas. 
Campo redondo.
Muriel.
Olmedo.
Parrilla. 
S. Pablo de la Moraleja. 
Salvador.
Zarza.

Peña^el.

Bocos.
Curiel.
Piñel de abajo. 
Santibañez de Valcorba. 
Torrescárcela.

Rioseco.

Castromonte.
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia.
Valverde. 
Villaespér.

P^aloria.

Cabezón.
Castronuevo.
Corcos.
Olivares. 
Olmos de Esgueva. 
Quintanilla de Trigueros.
Villavaquerin.
Villanueva de los Infan

tes.
Villarmentero.

R'alladolid.

Cestérniga.
Fuentes de Duero.
Geria.
Laguna.
Renedo.
Villabañez.
Villanubla.

f^illalon.

Cuenca de Campos.
Melgar de abajo.
Monasterio de Vega.
Roales.
Santervás de Campos.
Urones de Castroponce.
Villabaruz.
ViHahámete.
Zorita de la Loma.
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DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOSJENALES.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Pliego de condiciones aprobado por S. M., bajo las cuales 
se saca á pública subas¿a el suministro de los presidios 
de alcalá de Henares, JBadajoz, £arcelona, JBurgos, 
Cartagena, Ceuta, Coruña^ Granada, Sevilla, Toledo, 
Palencia, Palladolid, 2^aragoza, sus destacamentos, el 
de Palma de Mallorca y los presidios de las carreteras 
de Motril y Pigo y el canal de Isabel H.

D^ La contrata empezará á regir desde el dia 1.® de 
Agosto de 1854, y terminará en fin de Julio de 1857.

^.’ El contratista estará, obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta 
económica respectiva, las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistencia de enfermería en la parte de ali
mento y medicina á todos los confinados de cada presidio 
y á los pertenecientes á los destacamentos que de él pro
cedan, no siendo de abono las que entregue sin papeleta 
de pedido, intervenida por el Comisario de revista.

3. ® La ración se compondrá de las especies y canti
dades siguientes:

Lunes..... .
Martes.....
Jueves.....
Sábado....

Miércoles.
Viernes...

Una y media libra de pan de 1 
munición. j

Cuatro onzas de garbanzos, i 
Seis id de judias. /
Ocho id. de' patatas. l 
Doce adarmes de aceite. 1 
Una libra de leña................... J
Dos libras y media de sal. 
Una id. de pimentón. ? 
Doce cabezas de ajo.............. J

Por plaza.

Por cada 100 
plazas.

Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judias.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos, 

como en los demás dias.

I
Seis onzas de garbanzos ó judias. 
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino, pan, 

leña, sal, pimentón y ajos, como en los 
demás dias.

En los meses en que no haya patatas se sustituirán 
las ocho onzas con dos de garbanzos ó judias. Se con
sidera como parte de estas raciones una luz para cada 
20 plazas de la fuerza existente, mantenida con cuatro 
onzas diarias de aceite; el pan y leña que conceden el 
artículo 104 de la ordenanza á los capataces de los pre
sidios de las carreteras de Motril, Vigo y Canal de 
Isabel II, y la sopa matutina que se dá á los confinados 
de las mismas en los dias de trabajo, consistente en 
cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, tres idem de 
pimentón, cuatro idem de sal, dos cabezas de ajos por 
cada 20 plazas.

El alimento y medicina para los enfermos, así como 
el combustible necesario para el condimento ó prepara
ción, se suministrará por el contratista en los términos 
que prescribe el recetario unido al reglamento de enfer
merías de 5 de Setiembre de 1844, y según los pedidos 
que haga el facultativo, debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches y sanguijuelas que el 
mismo recetare.

que no se

. á.^ Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendra en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente mencionados, 
hará abono alguno por separado.

5. “ Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse préviamente un depósito de 20 000 rs. en 
metálico o su equivalente en papel del Estado consoli
dado al precio de cotización ó en acciones de carreteras 
por todo su valor, si la proposición se limitase á un 
solo presidio; pero si los comprendiese todos, el depósito 
será de 200,000 reales en métalico ó su equivalente en 
los efectos indicados.

6. “^ Los referidos depósitos se harán en Madrid en 
la Caja general de depósitos y en las provincias en las 
sucursales, retirándolos los interesados luego de termi
nado el acto del remate, á excepción de los que corres
pondan á la mejor proposición parcial y general á juicio 
del Presidente, que se retendrán hasta que hecha la ad
judicación en virtud de Real Órden justifique haber pres- 
^^^*^a^^ ^^^^^^ ^^ ^^^ tra-ta la condición que sigue.

7. El contratista ha de mantener constantemente 
por via de fianza un repuesto suficiente de suministro 
de dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y 
a satisfacción de la Junta económica. Para ello se le fa
cilitará en los mismos establecimientos, si hubiese dispo
sición, el correspondiente almacén, siendo de cuenta 
del contratista la preparación del local. Si fuere mas 
conveniente al contratista prestar la fianza en metálico 
se limitará entonces el repuesto de víveres á las cantida
des necesarias para el suministro de 15 dias, y el im
porte del correspondiente al mes y medio se depositará 
^^ c^a ^^"^^ ^^ fondos de los establecimientos respectivos.

. El rematante se obliga atener corriente la fianza 
de que habla la condición anterior 30 dias después de 
firmada la escritura, y de no hacerlo en el término in
dicado se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, quedando el depósito responsable 
a^ lo que marcan los párrafos primero y segundo del ar
tículo 5.'’ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852

9. * Igual responsabilidad contraerá el rematante *^Í 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efec
to en el término que se señale.

10. Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro del mismo presidio, tanto por la 
fuerza de este, como por la de destacamentos depen
dientes del mismo que no lleguen á 80 plazas. Si la 
fuerza de cada uno de los destacamentos fuere mayor, 
será de cuenta del contratista el trasporte de especies ó 
el establecimiento de factorías en los puntos que aquellos 
ocupen.

11. Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que suministre, hará reco
nocerías la Junta económica por peritos, cuyos derechos 
satisfara el establecimiento en el caso de ser declaradas 
admisibles, y el contratista si resultasen de mala calidad.

12. Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de él finalizada 
la contrata desde el dia que el mayor número de confi
nados marche para dichos puntos.

13. El contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecimiento.

^^* Las proposiciones se fiaran en pliegos cerrados 
y se entregarán al Presidente en el acto del remate. Para 
extenderlos se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio
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¿e.............. ó el de todos los presidios del reino bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formulado por 
la Dirección de establecimientos penales, y aprobado por 
S. M., por el precio de maravedís cada ración; 
y para asegurar esta proposición presento la certifica
ción que acredita haber hecho el depósito que se exige 
en Ja condición 5?»>

15. Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, que no vaya acompañada del documento 
que acredite el deposito previo, ó que contenga clausulas 
condicionales ó exclusivas, sera declarada nula o como 
no hecha para el acto del remate. En la certificación 
del depósito deberá omitirse el nombre del proponente, 
sustituyéndolo con el lema de la proposición.

16. Podrán hacerse proposiciones, bien para el su
ministro de un presidio determinado, ó bien para todos 
ellos* pero han de presentarse con distinción las parciales 
de la general, en el concepto de que la subasta no com
prende los menores de Africa, ni el de Santa Cruz de 
Tenerife,

17. Si algún licitador hiciera proposición parcial y 
general, no tendra necesidad de presentar mas fianza que 
la fijada para sostener la segunda.

18. A las proposiciones acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y domi
cilio del proponente, y el mismo lema de la proposición.

19. La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde exis
ten los presidios el dia §4 de Mayo proximo: en Ma
drid, á la una de dicho dia, en el local que ocupa el 
IVlinisterio de la Gobernación del Reino, ante el Direc
tor de establecimientos penales, asistido del Ordenador 
de pagos del mismo Ministerio, de un individuo del 
Consejo de administración del Canal de Isabel II y del 
Oficial del negociado de presidios; y en las citadas ca
pitales ante los Gobernadores, asistidos con los demas 
individuos de la Junta económica. Se procederá a la lec
tura del presente pliego, y en seguida á la de los que 
contengan las proposiciones presentadas, reservando el 
nombre de los proponentes.

Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales y resul
tasen ser las mas ventajosas, se abriiá licitación por es
pacio de 15 minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de establecimientos pena
les, y por los Gobernadores, cuáles sean los mejores 
postores para la subasta parcial y general, retirarán 
los demás sus depósitos y los pliegos que contengan 
los nombres y domicilios; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre.mejora de precio. En el correo 
inmediato á dicha subasta darán los Gobernadores cuenta 
de todolo actuado á la Dirección de establecimientos pena
les, con copia del acta, en que se insertarán literalmente 
los recibos de los depósitos y remisión de las proposi
ciones originales que se hubiesen hecho, a fin de que, 
elevándolo todo á conocimiento de S. M., recaiga Real 
resolución sin cuyo requisito el remate no producirá 
efecto.

^0. El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará mensualmente en virtud de libra
mientos expedidos por la Ordenación de pagos de este 
Ministerio, prévia liquidación que ha de formarle la 
Junta económica respectiva, y en su nombre el Comisario 
á cuyo fin presentará para el dia 4 de cada mes relación 
del suministro practicado en el anterior, documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
prescribe la condición segunda; y después, con la re

vista del mes á que se refiera, se unirá á la carpeta de 
suministro de la relación de lo devengado, consignando 
la conformidad del contratista para que en su vista ex
pida la Ordenación de pagos el oportuno libramiento.

21. El contratista perderá la fianza si no cumple con 
la obligación contraída.

22. En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abono 
del suministro durante dos meses, tendrá derecho el con
tratista á solicitar la rescision de esta contrata.

23. El Gobierno se reserva designar hasta el acto 
del remate el -tipo para el precio de cada ración, con
signándolo en la forma que previene el artículo 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

24. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado y dos copias para 
la Dirección de establecimientos penales y Ordenación 
de pagos.

Madrid 15 de Abril de 1854.zzEl Director, Eu
genio Moreno Lopez. 2
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ádminisíradon principal de Hacienda pública 
de la provincia de l^alladolid.

El Estanco del pueblo de Fuente Olmedo se baila 
vacante por defunción de la persona que lo desempeñaba. 
Lo que se anuncia para que los sugetos que se consideren 
con méritos para obtenerlo, dirijan sus solicitudes al Se
ñor Gobernador de la provincia dentro del plazo de veinte 
dias, contados desde la inserción de este anuncio; en la 
inteligencia de que el agraciado deberá satisfacer al con
tado el importe de los efectos que se le entreguen para 
su expendicion al público. Valladolid 2 de Mayo de 1854. 
= Francisco Lavinay.

Gobierno de la provincia de Leon.

Habiéndose suspendido el remate de las fincas de 
Propios del Ayuntamiento de Valencia de D. Juan, en 
esta provincia, que á continuación se expresan, autorizada 
su venta por Real órden de 10 de Julio de 1851, se 
anuncia de nuevo la subasta para que los que quieran 
interesarse en la adquisición de estas fincas, concurran á 
este Gobierno de provincia', ó al citado Ayuntamiento, el 
Viernes 26 del próximo mes de Mayo y boca de las diez 
de su mañana, en el que tendrá lugar el remate doble y 
simultáneo en ambos puntos, en los cuales pueden ente
rarse los licitadores del pliego de condiciones que al efecto 
estará de manifiesto. Leon 29 de Abril de 1854.=Luis 
A. Meoro.

Tasación 
en venta.

FINCAS.
Jíeales rn.

Un quiñón de tierras que lleva en arriendo
Bernardo Pérez, de 117 heminas de ca
bida: de regular calidad, en................... 2,550

Una tierra que lleva en arriendo Santos
Perez, de cabida de 40 heminas y 2 
celemines: mediana calidad, en............... 2,430

Id. otra que lleva Celedonio Perez, de 13
heminas: ínfima calidad............................. 390
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Tasación.

FINCAS. .
en venta.

lieales vn.

Id, otra sin «arrendar, de 138 heminas: Ín
fima calidad........................................

Dos casas-molinos con todos sus útiles, que 
contienen nueve ruedas y dos pesqueras, 
con «agregación del terreno titulado la 
Isla, como indispensable para la saca del 
césped necesario para sus obras; siendo 
de cuent«a del comprador el pago de 200 
fanegas de trigo á la villa de Villamanan 
de foro anual por la saca de aguas del 
rió en su término; y á la vez ha de per
cibir de la villa de Toral 80 fanegas de 
*rigo y 80 de cebada, tambien de foro 
anual por el libre uso de aguas para sus 
molinos; y por igual razón ha de per
cibir del Exemo. Sr. Conde de Oñate 
51 fanegas de trigo y 40 de cebada; 
por manera que se compensa aproxima- 
d«amente lo que se paga con lo que se 
recibe; tasadas, con Inclusion de la citada 
Isla, en. . .... .........................................

2,760

248,220

^‘ Ti^^oieo Gamazo, Alcalde Consíi/ucional de es¿a villa 
de. Boecillo.

Hago saber: Que autorizado competentemente el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir para la enagena- 
cion en pública licitación de 2454 pinos marcados en los 
pinares de los Propios de esta villa titulados Arroyadas y 
Valdearpao, á la vez qué la olivacion de todos los demas 
existentes en los mencionados montes, ha dispuesto anun
ciar la indicada subasta con expresión de que los enun
ciados árboles están clasificados y tasados á la par que el 
producto de la olivacion de la manera siguiente:

CLASE DE MADERAS.
Número 

de piezas.
Valor de 
cada una. TOTAL.

Vigas de 22 píes.............. 11 á 18 rs. 198
Machones. . . . , , , 3.3 12 396
Calorzales.......................... - 42 8 336
Medias vigas. . . . . . 61 7 427
Pinos para leña. . . . . 755 8 6040
Id. id. . ........................... 60 6 360
Pimpollos. . . . . . . 1492 2 2984
24000 cargas de ramera. • • . . 1 24000

Totales. . . 2454 34741

Previniendo que el remate tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta misma población el Domingo 4 de 
Junio próximo futuro de once á doce do su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas consignadas 
por la Administración del ramo y económicas designadas 
por la Municipalidad, que estará de manifiesto desde este 
día en la Secretaría de la propia Corporación. Boecillo 1.° 
de Mayo de 1 854. Timoteo Gamazo.“José Rodríguez 
de Moya, Secretario,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 3(9 de adíbrU de 9333.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
23 imposiciones, la cantidad de  650..

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. 791.. 2

El Director de Semana,

José Salvador Ruiz.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Los pastos de las tierras en las cuales se comprenden 
las de barbecho y próxima rastrojera del término de esta 
.villa de Simancas, á dos leguas de Valladolid, y tambien 
la hoja de las viñas del mismo, todo de dominio particu
lar, se arriendan en público remate por un año, esto es, 
lo tocante á dichas tierras, que dará principio en 13 de- 
Junio del actual y concluirá en 12 del dicho mes del año 
próximo venidero, pues en el viñedo solo se permite 
su roce desde concluida la vendimia general hasta fin de 
Noviembre del presente. Según años anteriores, los gana
dos que han entrado en suerte han ascendido á 2,000 
cabezas lanares, mas antes mas que menos. El citado 
remate, como único, tendrá lugar el Domingo 21 de 
Mayo inmediato en esta Sala Consistorial á las doce de su 
manaría; y no se admitirá proposición á dicho arrenda
miento que no cubra al menos la cantidad de 5,000 rs., 
y todo bajo las condiciones estipuladas en el expediente 
instruido que estará de manifiesto. Simancas 28 de Abril 
de 180.4. “El Presidente de la Junta de propietarios, 
Pedro Herrero,

El profesor D. Antonio Ortega, dedicado á La Medi
cina operatoria, habiendo trabajado por mucho tiempo, 
en compañía de D. Pedro Gonzalez Velasco, en la anato
mía práctica y las operaciones, como consha por documen
tos que obran en su poder; se halLa establecido en Va
lladolid, donde ha practicado con el éxito mas brillante 
notabilísimas operaciones, muy particularmente las que 
han recaído en el órgano precioso de la vista.

Con estas garantías, pues, ofrece al público sus cono
cimientos; y hace-presente á los enfermos de ojos que le 
han consultado, que ha principiado, por ser época á pro
pósito para muchas de estas dolencias, el tratamiento y 
práctica de operaciones necesarias, con que recuperar la 
facultad de ver.

Vive plazuela dé las Angustias núm. 5.

Se venden una tierra de labor de 60 obradas bajo 
un vallado y otra casi contigua de 2 y medía, con in
clusion de un lagar-bodega, en actual servicio: una y 
otra á la salida de Vlan.a de Cega y lindando con su ca
mino Real á Puente Duero. El Sr. D. .losé G. de los 
Rios, del Comercio de esta Ciudad, dará razón del vendedor.

Valladolidr Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9
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